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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
is

Las leyen y las dispon Icio ne» del Cobler.
BO son oblicatories para la capital de pro. 
vincla desde une se pabliean oOelaltneute 
en ella, y desde cuatro días despues para loa 
dendapnebloA de la misma provincia, (tey
de 3 de Noviembre de «839.)

ûîppubhca todos los atas escopto los Domingo.

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, , 12 rs. Id.
Très id. 83 , .
Seis id. ..... 66 . .
Un aûo. * < . . . 132 .

fuera 16
. . . 45
. . , 90
. . . 180

Las leyes, órdenes y anoncios que se man 
den pnbllearen los «Boletines ofielales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo 
por cuyo condocto ne pasarán â los editores 
de los mencionados periádleos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Oetnbre de 1834. j

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: La Diputación provin

cial de Málaga, ai aprobar los pre
supuestos det año económico actual, 
ha elevado á 3.000 pesetas el suel
do que disfrutan el segundo y ter
cer Maestro de la Escuela Normal 
superior de Maestros de dicha pro
vincia; y S. M. el Rey (Q. D, G.) se 
ha dignado mandar que en su 
nombre y por medio de la <Gace
ta de Madrid» se den las gracias á 
la referida Diputación por el celo 
é interés que en favor de la ense
ñanza revela con su acuerdo, y 
que para los efectos del mismo se 
expidan á los interesados los cor
respondientes títulos administra- 
tivos.

De Real Orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años, wadnd 17 de Noviem
bre ue 1879.—C. Toreno.

Sr. Director general de Ins
trucción publica. Agricultura é In
dustria.

GoDieruo civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1018.
Administración de Fomento.

Negociado de Montes.
Por decreto de esta fecha, he 

acordado se anuncie en el <Bolotin 
oficial» por término de diez dias 
que empezarán a corrrer y contar- 
se desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este edicto en dicho 
periódico oficial la subasta para el 
aprovechamiento de la bellota de 
la dehesa del Caño Escaravíta, sita 
en el término de esta capital perte

neciente á la fundación del Sr. Don 
José Medina y Corella,para 12 cer
dos de engorde ó 120 de vida por 
ia tasación de 150 pesetas, cuyo 
disfrute empezará desde la aproba
ción de Ia subasta hasta el 31 de 
Diciembre con sujeción á las con
diciones facultativas y reglamen
tarias, letras A. y B. insertas en 
dicho periódico números 83 y 84 
de 4 y 6 de Octubre último, prévio 
el ingreso del 10 por 100 en las ar
eas del Tesoro, y obtenida la licen
cia del señor Ingeniero Jefe de 
Montes.

El acto tendrá lugar en las ofi
cinas de la mesa capitular de la 
Santa Iglesia Catedral, ante los Se
ñores Diputados Administradores 
de los bienes de dicha fundación y 
su delegado del distrito á las 12 de 
la mañana del dia en que so veri
fique.

Córdoba 13 de Diciembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Legutna.

Núm. 1003.

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Bor la Dirección general de 
Rentas Estancadas se ha comuni
cado á esta Administración lo que 
sigue:

. <Á1 reconocer la Fábrica del 
Sello los de Correos y Telégrafos 
presentados en pago de derechos 
de Timbre por una empresa perio
dística, ha encontrado algunos de 
50 céntimos, una peseta, 4 y 10, 
declarados falsos;

Las diferencias mas esenciales

que les distinguen de los legítimos 
son las siguientes; ï

En los sellos falsos se notan dos 
claros, uno en la frente y otro en 
la nariz del busto de S. M., for- ; 
mados ambos por la interrupción 
de rayas, que no continúan como
en los legítimos, j

El pelo en los sellos falsos por ' 
la parte inferior de la cabeza tiene J 
unos claros que no existen en los j 
legítimos, y su grabado es más or
dinario.

La letra del epígrafe «Correos , 
y Telégrafos» es bastante mas es
trecha en los falsos que en los le- 
gíti mos.

La letra del precio de los sellos 
es más estrecha en los fa'sos.

El adorno que tiene el marco 
de los sellos carece en los falsos 
de una línea interior de puntos 
que sigue en todas las ondulacio- > 
nes de dicho marco, y es bastante 
visible en los legítimos.

La falsificación está hecha á 
buril, pero toscamente.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia.—Garlos Lo
pez de Longoria.

Ul 111'11 L\1G.
Núm. 1004. 

Alcaldía constitucional de 
Obejo-

Don Francisco Sabariego Estrada, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Obejo.
Hago saber: que los contribu

yentes y hacendados forasteros de 
este término municipal, se hallan 
en el deber de presentar sus rela
ciones juradas det movimiento de 
su riqueza si lo ha tenido ea el pre- i 

sente año, con el fin de que sirvan 
de base al apéndice del amiUara- 
miento de la riqueza que posean 
para el año económico de 1880 á 
1881.

Y para que los referidos intere
sados puedan efectuarlo en el pla
zo de veinte dias, se fija é inserta ei 
presenteen el «Boletín oficial», en 
Obejo 7 de Diciembre de 1879.— 
Francisco Sabariego.-Antonio Gar
cia Olivares.

Núm. 1005.

Alcaldía constitucional de 
Villafranca.

D. Alfonso Molina Perez, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Mllafranca.

Hago saber; que por acuerdo 
de este Ayuntamiento, y para la 
formación del apéndice al amilta- 
ramiento que ha de regir en el 
próximo año económico de 1880 á 
1881, se invita por el present* 
edicto á los hacendados en este 
término para que en el plazo de 
treinta dias presenten las relacio
nes de los bienes que posean en el 
mismo, sujetos al pago de Ia con
tribución territorial, de confor
midad con lo prevenido en el Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, y 
cuidando de justificar las trasla
ciones de dominio al tenor de lo 
preceptuado en ia circular de la 
Dirección general de contribucio
nes fecha 4 de Enero de 1870.

Villafranca 9 de Diciembre de 
1879.=Álfonso Molina Peroz.= 
Rafael Jurado, Secretario.
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Núm. 1008.
Álcatdía constitucional de 

Pesadas.
Don Ramón Maria de Estrada y 

Serrano, Alcalde Presidente de 
la comisión Inspectora del censo 
electoral det distrito de Posadas.
Hago saber: que las anotaciones 

de alta y baja ocurridas desde la 
última rectificación hasta el dia de 
boy y que so comprenden en cada 
uno de los cuadernos que se han 
llevado por esta comisión para las 
nueve Secciones que constituyen
el Distrito electoral, son las 
guientes:

Sección de Posadas. 
Posadas.

No ha habido alta alguna. 
Bajas por fallecimiento.

D. Antonio Guzmán Santiago. 
Antonio Gutiérrez Mathieu. 
António Palacios Garcia. 
Antonio de la Rosa Garcia. 
Diego Antunes Leon. 
Diego Torrero Luna. 
Juan de Siles Serrano, 
José Serrano y Serrano, 
Juan Bocero Villalba. 
Joaquín Melendez Salas. 

Por variacion de domicilio.
D. Juan Urbano Franco.

José de Córdoba Torres. 
Manuel Chaves Gallegos. 
Juan Bautista Ugar Sánchez. 

Sección de la Car lota. 

si

Carlota.
No se halla inscrita alta 

guna.
Bajas por fallecimiento.

D. Andrés Alcalde Serrano. 
Bernardo Duran Serrano. 
Domingo Cartón Luna.
Nicolás BernieX Comerut. 

Por vártÁcíon'de domicilio.

al-

D. Mariano Amaya Castellano. 
Tomás Bles Sanchez.
Sección de Fuente Palmera, 

Fuente Palmera.
No ha habido alta alguna 

Bajas por fallecimiento.
D. Nicolás Bagre Seefer, 

Poi no haber sido nunca vecino.
D. Joaquín Natera Luna. 

Sección de Fatma del Rio. 
Palma del bio.

No ha habido alta alguna. 
Bajas por fallecimiento.

D. Antonio Ángulo Mermo. 
Antonio Martin Bermudo. 
Antonio Rodríguez Carrasco. 
Francisco Paula de la Torre. 
Juan Antonio Guzmán Aguilar.

. Juan Ruiz Duran. 
Juan Domínguez Castro. 
Rafael Lopez l'once. 
Sebastian Almenara Rejano, 
José Maria Torres Cordero, 

For variación de domicilio.
B. Antonio Barea Gallardo* 

Lay etano Salamanca García 
Íldefonso Guzmán Campos, 
Juan Fernandez de Córdoba y 

Castrillo,

•Tuan Rejano Diez, Phro,
; Manuel Gonzalez y Gonzalez,

í Pedro Leopoldo Vargas,
’ Ramón Crehuet Garrido. 

Sebastian Rejano Tejada. 
Sección de la Rambla. 

Rambla.
f Se ha inscrito de alta en el Re

gistro según sentencia del Juzga
do de primera instancia da la Ram
bla, á D. Antonio Prieto Lopez. 

Bajas por fallecimiento.
D. Antonio Escribano Romero. 

Acisclo Aljaro Gimenez. 
Bartolomé Lucena Cabello.

' Francisco Giménez Cabello. 
José Moreno Pedroza. 
José Gandullo Luque, 
José Ramirez Estrada, 
Juan Morales Villafranca. 
José Leon Raigón.
Sección de Almodovar del Rio. 

Almodovar del Rio. 
No ha habido alta alguna. 

Bajas por no haber sido nunca 
vecinos.
D. Antonio Garcia. 

Antonio Rodríguez. 
Antonio Rubio.
Antonio Reyes Muñoz. 
Bernardino Bartolomé García. 
Francisco Milla Beltrán. 
Juan José Moreno Benito. 
José Ruiz Rodríguez. 
Juan Rodríguez Módenes. 
León Bartolomé Garcia. 
Vicente Benito Delgado.
Vicente Alvarez.
Por variación de domicilio.

D. Andrés Cercano Medina, Pbro, 
José Muñoz Perez, id.
Las Secciones de Montalvan, 

Fernán-Núñez y Santaella no han 
remitido altas ni bajas algunas.

Lo que se anuncia al público 
á los efectos de la ley electoral.

Posadas y, Noviembre 27 de 
1879.=Ramon Maria de Estrada. 
—Juan María de Lara, Secretario.

JUZUAODS.
Núm. 1007.

Juzga - O ce primerainstan- 
ci3 del .. is-rno de la üere- 

cha ve tala ciudad de 
Góruoha.

D. José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

For el presente se cita, llama y 
emplaza por téi'mino de ocho dias 
á Maria Machora, natural dé Bu
jalance, y de edad de unos treinta 
y siete años, para que se presente 
en este Juzgado á prestar cierta 
declaración en causa que se sigue 
á consecuencia de haberse encon
trado en tierras del cortijo de Ma
lagón, de este término, la cabeza 
y algunos huesos de una mujer.

hado en Córdoba á nueve de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.—José Gonzalez 
Ferez.— El actuario, Lie, Rafael 
BeUitero,

’ Núm. 1008.
Juzgado déprimera instan

1 Cia de Posadas*

Edicto,
Se ha solicitado la inscripción 

de D. Antonio Ruiz Carranza co
mo elector contribuyente en las 
listas de la sección correspondien- 
diente á su domicilio en Palma del 
Rio.

Posadas cinco de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve. 
— Orosio de Pablo Morodo.—El ac
tuario, Diego Soldevilla Guerrero.

Núm, 1013.
Juzgado de primera ias- 

i tanc a del distrito ds la Iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Valentin de Santiago y Fuen- í 
tes, Juez de primera instancia ? 
de esta ciudad en el distrito de la ? 

izquierda y su partido. î
Hago saber: que el día veinte » 

y dos del'corríente á las once de j 
su mañana se venden en subasta t
pública en la Audiencia de este 
Juzgado algunos cuadros, sillas, 
mesas, platos, botellas y otros ob
jetos que se encuentran de mani
fiesto en la calle Marroquíes nú
mero diez, apreciamos todos en 
trescientos seis reales, no admi
tiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su apre
cio.

Dado en Córdoba á once de Di
ciembre de mil oehocientos leten 
ta y nueve.—Valentin de Santiago 
Fuentes.—El Escribano, Gregorio 
Cámara.

Núm. 1014.
Juzgado de primera ius- 
taacia de Kueate Oüejuna.

El infrascrita Escribano público 
del número y Juzgado de prime
ra instancia de esta villa y su 
partido.
Certifico y doy fé: que en los 

autos de pobreza seguidos en este 
Juzgado á instancia de Serafina 
del Rey Berengena, para litigar 
con su marido Justo Díaz Murillo, 
se ha dictado la sentencia, que co
piada dice asi:

Sentencia En ¡a villa de Fuen
te Obejuna, á diez de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve, 
elSr. D. José Valdelomar y Ma
zuelo, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido: en vista 
de estos autos.

1. Keaultando que Serafina * 
de! Rey Berengena ha solicitado el 
beneficio de pobreza para litigar.

2.* Resultando de las pruebas 
practicadas que la Serafina del Rey 
y su marido Justo Diaz Murillo no 
poseen mas bienes que la mitad de 
una casa en Villanueva del Rey, á

la que se le tiene graduado de uH- 
- fidad treinta y siete pesetas cin- 
' cuenta céntimos.
'i 1’ Considerando: que por lo 
•' expuesto la Serafina del Rey Ba- 
' rengena está comprendida en las

■J

t

■ disposiciones del artículo ciento 
• ochenta y dos de la ley de Enjui

ciamiento civil
2,’ Consideraodo lo preceptua

do en todo el título quinto de la 
1 ley citada y lo opinado por el Mi- 
' nisterio fiscal.

Fallo: que debo declarar y de
claro, sin perjuicio de lo dispuesto 
en loa artículos ciento noventa y 
ocho, ciento noventa y nueve y 
doscientos de la ley de Enjuieia- 
miento civil, pobre á Serafina del 
Rey Berengena, y con obcion á los 
beneficios dispensados á los de su 
clase; y para que esta sentencia lle
gue á conocimiento del Justo Diaz 
Murillo, insértese en el «Boletín ofi
cial* de esta provincia á cuyo fin 
remítase testimonio con oficio al 
Sr. Gobernador civil de la misma.

Pues por esta mi sentencia de
finitivamente juzgan lo, lo pro
nuncio, mandoy firmo.=Jüaé Val
delomar.

La sentencia inserta está con 
forme con su original que obra en 
relacionados autos á que me re
mito.

Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado pongo el presente 
que signo y firmo en Fuente Obe
juna á diez de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nuevô.=Tü- 
más Rivera Infante.

Núm. 1016, 
Juzgado de primera Ins
tancia de Castro del Rio.

Don Antonio Martinez y Aranda; 
Juez de primera instancia de es
te partido de Castro del Rio.
llago saber: que por Don Dio

nicio Quintero de estos vecinos se 
ha presentado demanda solicitando ' 
la inclusion en el censo electoral de 
esta villa ue U. Fiancisco Milian 
Doncel, Don Miguel Porcuna y Ló
pez, D. Rafaël Moreno y Padilla y 
U. ) euro Martin eandeiario, cuya 
pretensión en cumplimiento uol 
articulo veinte y siete ue la ley 
electoral ue veinte y ocho de Di- 
ciem bre del año proximo pasado y 
a los electos del articulo veinte y 
ocho, líe mandado publicar para 
que en el término de veinte dias 
puedan lormuiarse las oposiciones 
a la misma por quien se crea con 
derecho, cuyo término principiará 
á contarse desde la publicación del 
presente en el «nuietin 
la provincia.

Dado en Castro del 
de Diciembre de mil

oficial» de

Rio à (liez 
ochocientoa .

setenta y nueve.- Antonio Marti
nez,—Por mandado S, S., Juan 
Raíael Romero,
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Núm. 1009.

h’ngado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

'*«S“SSe2S!'«,•;.“'" '“»—"« '■ p™.™ —
del

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.
Nóm. 1017.

von Luis Ramírez y Moreno, Li
cenciado en Derecho civil y ca
nónico y Escribano público asig
nado al Juzgado da primera ins
tancia del distrito de la izquierda 
de esta^ ciudad y su partido.
Doy fé: que en autos ordinarios

nuar

‘ûiaa.

2
3
4 
fi
6
7
8
9

10

Total,

NACIDOS VIVOS.

Legítimos.
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Córdoba 41 da Diciombre de 1879,- El Jue mon'oipal, Emilio Fleury.
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j seguidos en este Juzgido y mí ac- 
1 tuacion A instancia del Procurador 
; don Francisco Vargas Machuca, 
■ en nombre de don José Maria Bor- 

^®&®) contra don Federico Gadea, 
sobre cobro de reales, ha recaído la 
sentencia del tener siguiente:

Sentencia. En la ciudad de 
Córdoba á seis de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve, el se
ñor don Valentín de Santiago 
í nentes, Juez de primera instan
cia del distrito de ¡a izquierda de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto estos autos seguidos en re
beldía á instancia del Procurador 
don Francisco Vargas Machuca, 
en nombre de don José María Bor
rego, contra don Federico Gadea, 
por cobro de reales.

i

J

R* Resultando: que en diez de 
Febrero del año corriente se pre
sentó por el Procurador don Fran
cisco Varga» Machuca, en nombre 
de don José Maria Borrego, deman
da ordinaria contra don Podenco 
Gadea, por cobro de cuatro mil 
setecientos veinte y cuatro reales, 
en la cual consignando como he-

| chos que vOn José Alaria Borrego
Núm. 1010. j venuidá don Federico Gadea una

2Tn?^? W**“,?* “••7»«««h> durante k primera decena del 1
nidos '“““ ’ ®’~^*“ P» ®«o y estado civil de los falle- X'^X'^^X^X.^X

Ucadas por el demandante; que
-------------———  P^^ '^^^^ s® vid precisado a deman-

FAlI^CECIOOS.

DIAS. VARONES, HEMBRAS. TOTAL GENERAL,

Solteros. Casados Viudos.
S'

TOTAL. Solteras.

2
3
4
5 
g
7
8
9

Io

»

I

»

»

2

» »

» 1
»

Total. . 3 3 4

1 
»
4
3

» 
»
4

Casadas. Viudas. | TOTAL.

I *
1 I

1
1

5 1

7 ? 8

oba í 06 D' 'loiembre de 1870.—E1 Jues municip*', Emilio Fleury.

«WM,.*.»»»

4 
> 
» 
I
2

»

>

6

»

» 
» 
»

»

»

1

»
2 
3
1
»
3

2 
1
2 
3
2 
3
I 
1 
4
1

üarle en el oportuno juicio de con
ciliación que se celebró sin efecto, 
por no comparecer el demandado- 
y como lundamentos legales, que 
el contrato de compra-venta que
da perfecto y obliga ¿.or el simple 
tíonsentimiento de las partes, se
gún las leyes primera y novena, 
titulo quinto, partida quinta y va
nas sentencias del Tribunal supre- 
lao, que el pago del precio debe 
ven near se en el tiempo y lugar en 
que se hizo la entrega de la cosa

13 20

veadiua, y que seg un la Ley prime
ra, titulo primero, libro diez de la 
Novísima recopilación, de cual
quier manera que aparezca que 
uno quiso obligarse queda obliga
do, y concluye solicitando al Juz
gado condene al don Feuerico Ga- 

| deaáque fe pague los cuatro mil 
setecientos ochenta y siete reales 
que importa el precio de la suela 
vendida y fes costas y multa del 
juicio de conciliación y fes costas 
de este.
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2? Resultando: quo consignin' 
dose en la misma demanda que ae 
ignoraba el paradero de don Fede
rico Gadea, que había desapareci
do de Córdoba sin decir dende se 
dirigía, se pidió y aconió citarle y 
emplazarle por edictos, y no ha
biendo comparecido fue declarado 
rebelde por auto de veinte y uno 
de Mayo de este año después dejos 
edictos legales

3? Resultando: que seguido es
te juicio en rebeldía y recibido á 
prueba el demante presentó dos 
testigos, los cuales aseguraron 
constarles que el don Federico Ga 
dea tomó la suela del demandante y 
le adeudaba una cantidad; que pre
sentó tambien un estado de cuen
tas de puño y letra del demandado 
según los peritos que la reconocie
ron, del cual resulta deber este al 
don José Maria Borrego los cuatro 
mil setecientos ochenta y siete 
reales.

4.* Resultando: que declarado 
en rebeldía el demandado á ins
tancia del actor se ha detenido un 
crédito que tiene aquel á su favor 
para responder á las resultas de 
este juicio, que sustanciado por to
dos sus trámites se ha declarado 
concluso.

1 .® Considerando: que el dicho 
de dos testigos que afirman que 
don Federico Gadea compró á don 
José María Borrego suelas y que de 
su importe le debia una cantidad, 
confirmado este aserto por la fac
tura de letra de Gadea, en que re
sulta ese saldo á favor del señor 
Borrego de cuatro rail noventa y 
dos reales treinta y un céntimos, y 
otras dos partidas anotadas des
pués de seiscientos ochenta y ocho, 
reales en la misma factura, prue
ba que entre don Federico Gadea 
y don José María Burrego se cele
bró el contrato de compra-venta 
con entrega do loa géneros vendi
dos y no de todo su valor.

2/ Considerando: que es obli
gación del comprador la de entre
gar el precio convenido lo cual de
be verificar en el tiempo y lugar 
del contrato, leyes cuarenta y seis, 
título veinte y ocho, partida ter
cera y veinte y ocho, título quinto, 
partida quinta, y por consiguiente 
don Federico Gadea está obligado á 
entregar á don José Maria Borre
go la cantidad que le adeuda como 
precio de la suela que le vendió.

3,’ Considerando: que no ha
biendo alegado don Federico Gadea 
excepción ninguna que destruya 
ni modifique la obligación justifi
cada ni aun comparecido a pesar de 
haber sido emplazado en forma, 
debe condenársete al cumplimiento 
de aquella obligación en rebeldía 
con los intereses del capital y cos
tas ocasionadas, según tas leyes 
quinta, título cuarto, libro quinto 

del Fuero Real, y octava, título 
veinte y dos, partida tercera. 0 de nuestra patria, que no debemos | bien lá exposición de motivos qua 

, . . 1 extrañamos de qua nuestra legis ■ giempre las acompaña y algunos oo-
Visto cuanto de autos resulta y g ación sea tanm ultitorme y variada, i

las leyes arriba citadas, ï Elementos romanos con las Partí- Í
Fallo: que debo declarar y de- í ^jj^g^ indígenas con el Fuero Real, J

claro que don José María Borrego ? 
ha probado que vendió á don Fode- | 
rico Gadea una cantidad de suela J 
de cuyo valor no le ha satisfecho j 
cuatro mil setecientos veinte y 
cuatro reales, y en su virtud debo j 
condenar y condeno á don Federico 
Gadea en rebeldía á que satisfaga 
á don José María Borrego los es- i 
presados cuatro mil setecientos ! 
veinte y cuatro reales, el interés 
del seis por ciento, desde el siete 
de Mayo último en que fué empla
zado y en las costas de este juicio 
inclusas las de el de conciliación.

Notifíquese esta sentencia en la 
forma prevenida en el artículo mil 
ciento noventa de la Ley de Enjui
ciamiento civil.

Y por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, así lo pronun
cio, mando y firmo.-—Valentin de 
Santiago Fuentes.

Pronunciamiento. En la ciudad 
de Córdoba á seis de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve, 
el señor don Valentin de Santiago 
Fuentes, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido, dió y pronun
ció la anterior sentencia estando 
celebrando audiencia en este dia en 
presencia de varias personas y de 
mí el Escribano de que doy fé.— 
Lic. Luis Ramírez.

La sentencia y pronunciamien
to insertos concuerdan literalmente 
con sus originales á que me remi
to; y para su inserción en el <Bo- 
letin oficial» de la provincia, por 
haberse seguido el juicio en rebel
día de don Federica Gadea, pongo 
el presente testimonio que firmo en. 
Córdoba á nueve de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.= 
Lic. Luis Ramírez.

á.ttUiav.iod.
GUU 

de loa Jueces municipales eu materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende eu Barba tro 
Loso, uúm. 18, al precio de 8 rs.

Los pedidos puedeu dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaQando su 
mporte en libranzas ó sellos.

EDICION ECONOMICA Y COM 
FLETA.

Códigos españoles antiguts y mo
dernos con las últimas rolbroias pu
blicados bajo la direoemu dclllmo. 
Sr. D. Juan Va ero de Tomos Abo 
gado de beneüceucia de la provin 
cia de Madrid, do la Junta de re 
forma peniimciaria, Jeie superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la Cuiaboracioo de varios 
letrados del il ti el re colegio de Ma 

drid.
1^5 tornos,—¡una peseta el torno! 

Prospecto.
Han sido tan 108 y tan diveraoo 

los elementoe que han coa tribuido á 

formar la historia y la eivilizacíou

5 góticos con el Fuero Juzgo, forales 
| con el sin rúasero de privilegios y 
5 cartas pueblas que con facilidad de- 
; ban los reyes á sus villas yoiu-la- 
Í dea, todos ellos han venido forman- 
1 do nuestra legislación y todos ellos 
> rigen en más ó menos vigor en la 

actualidad. Y se explica este fenó- 
1 meno, considerando quo el dorecbo 
0 civil 80 refiere al elemento privado 

fiel hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 6 
incumbe 4 este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas ae han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y laNovisigaaRecopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia,

Dado este antecedents, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ee im- 
donen á peritos y legos en log isla- 
sien; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pi tris: á 
us jurisperitos, por su misma profe
sión; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale» 
dera para evitar el cnmpiímtento de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
xas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero quo por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni f>or au deeme iidc volú- 
men )á causa de', lujo de la edición, 
son de fách manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales, para leer, en 
loe informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derohoc convie
nen. Estos mcunveüij j tes y necesi- 
dad^s que hemos sentido en nuestra 
practica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de temedíarlos para 
biempre, y creen.os haberío conse 
guido. Nuestra cokeciou tiene un 
precio fabulosa mente barato? nadie 
habrá que no pueda ar ana poáela 
por un tomo do los Códigos, y su ta- 
mafio facilita el poder llevarlos vn la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambi-n, coleccionadas, las 
leyus modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones,

AI frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica fiel mis
mo, hecha por uóo de nuestros de 
tinga idos compáñervs, y á la cabeza

da ha ’ey59 mudernas daieMOí tata

men tari 08 sobre tas miamai leyes»
i obra de eminentes jurisconsultos.
J No se nos oculta la importands 
* de la empresa qus acomeífimos y la

laferioridad de nuesiraa fuerzas: co 
nocíamos la indiferencia de nuestro 
país en cueation ó© obras oientífleoB^ 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestsmos núes'ros cempaOsros 
de toda España, á quienes nos «otre- 
gnmos confiados an que nos han ds 
prestar su ayuda en una obra quepo’' 
n intaréB acometemos y que ha do 
oduúdar en bien de todos.

Madrid, 4878. Í
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tornos de 

400páginas, en 8.*, buen papel, ei' 
celante y clarísima impresión.

Bl precio de onda tomo será de 
una peseta eu toda España.—Sa P®' 
blicarán dos tomos cada mes, uno d* 
leyes antiguas y otro de leyes J®®* 
dornas.

No se sirve oiagun tomo que ®^ 
se pague adelantado. ,

Los que quieran abonar el imp®^' ¡ 
te de toda la publicación teadrá a”* 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienia y uz"'"’ 
reales,

A les libreros se lea hará una J*' 
baja de 40 por 100, tomando desdi 
SOajempiares para arriba, y «oO^' 
gándose ellos de recoger los teme® 

le Madrid. '
Se Buscribo an Madrid, Serr*”®’ 

68,á donde ae dirigirán loa pedidos^ > 
la correspondenia, con sobro al *“' j 
ministrador da la obra y en todas l** ■ 
librerías.

a
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DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historiade la Guerra Frauco-A'^ : 

maua, y en particular de los suce*’ 
acaecidos en dicha capital desdy^ i 
ca da dei imperio, hasta la capitá'^ 
cion de la misma, por D. Andrés B® 
regó.

Un tomo con Pianos, .. i 
La Junta snperior consultiva í*® , 

Estado Mayor del ejército ha ceosS' 
ratio esta obra en los términos •” 
lavorahles, y las Reales órdenes *, 
cha 25 de Enero de 1873 y 1^ | 
Marzo de 1875, la califican como^ 
faro que constituye un interesaoi^^í 
verdadero estadio político militad 
utilidad noloriamenle reconocida P j 
ralos que se dedican al ejerciciotl^^ ^ 
trinas, y à Ia teoría y à la prâ®“ ; 

de las operaciones de la guerra- f

1
 Estudios Penitenciarios. .

Visita á tos principales osla® i 
simien los penales de Europa ojeco^^j^ 

j de orden del Gobierno, seguid* de 
1 exposición de un sistema apheao ^^ 
1 la reforma de las cárceles y près' 
t de España, por Ü. Andrés Borreg^'j^ 
1 Estas obras se hallan en ®*^V‘
! Editor D. Rafael Domínguez, ^^^ 

suela de Santa Maria, acm, 3.> 
1 cío, 20 rs.
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